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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Que vería con agrado,  que el  Poder  Ejecutivo
              disponga lo necesario para encomendar los estu 
dios  pertinentes  para evaluar el impacto ambiental  que  la
construcción  e  instalación de un oleoducto en el Puerto  de
San Antonio Este producirá en el entorno ecológico de la zona
del Golfo de San Matías.

Artículo 2º.- De forma.


